RES. 281/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ENERO DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0004743, Ent. N° 204/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la modificación del contrato de arrendamiento de locales ubicados en Montevideo Shopping;
RESULTANDO: 1) que con fecha 21/1/09 se suscribió contrato de arrendamiento entre Shopping Centers (Uruguay) S.A. y el BROU, por el cual el Banco arrendo el local 501 por el plazo de 15 años, entrando en vigencia a partir del día en que se hiciera efectiva la entrega del local a la arrendataria, por el precio de $ 288.240 mensuales, reajustables por el Índice de Precios al Consumo , más gastos comunes y Contribución al Fondo de Marketing (8% del precio del arrendamiento), pactándose en el referido contrato que el BROU continuará con la exclusividad que tiene en Montevideo Shopping;

2) que el Contador Delegado, con fecha 26/9/09, intervino el gasto por reiteración; 

3) que posteriormente, se dispuso la ampliación del contrato, así como sendas adendas con modificaciones al mismo, habiendo emitido pronunciamiento  este Tribunal o sus Contadores Delegados, respecto de los obrados remitidos en cada caso;
                                              4) que con fecha 20/12/11, se suscribió una nueva modificación al contrato de arrendamiento entre Shopping Centers (Uruguay) S.A. y el BROU, mediante el cual el Shopping podía dar en arrendamiento a un nuevo arrendatario un local a determinar destinado a prestar, como rubro principal, servicios de compra y venta de moneda extranjera (Casa de Cambio), previendo que el plazo de vigencia sería de 36 meses,  contados a partir del día en que abra las puertas al público la casa de cambios antes mencionada, quedando vigentes además “las autorizaciones otorgadas con anterioridad para la instalación de Cambio Varlix e Hípica Ríoplantense. Con fecha 27/2/12 se suscribió nueva modificación contractual por la cual el Montevideo Shopping indemnizaría al BROU con una bonificación sobre el precio del arrendamiento del local por éste arrendado de $ 98.047;

 5) que por Resolución de fecha 15/11/17 el Directorio accedió a la solicitud realizada por Shopping Centers Uruguay S.A. en lo que respecta a bonificar en un 30% el precio que actualmente se cobra a Cambio Varlix y a Cambio Indumex por su presencia en Montevideo Shopping,  por la excepción autorizada a su régimen de exclusividad establecido en el contrato de arrendamiento suscrito;

6) que por  adenda al contrato de arrendamiento suscrita en noviembre de 2017, el Montevideo Shopping y el BROU acordaron nuevas bonificaciones sobre el precio del arrendamiento del local 501; 

7) que con fecha 20/3/18, se firmó una nueva adenda al contrato de arrendamiento sobre el local comercial individualizado como el 501 de Montevideo Shopping, entre el BROU y Shopping Center (Uruguay S.A.),  por el que ambas partes acordaron las bonificaciones que se indican sobre el precio del arrendamiento del Local 501 a partir de la fecha: Cambio Varlix $ 68.163 y Cambio Indumex $ 95.477, rigiendo en todo lo no modificado el contrato de arrendamiento vigente;
8) que este Tribunal, por Resolución Nº 3056/18 dictada en Sesión del 26/9/18, acordó observar el gasto derivado de la adenda al contrato de fecha 20/3/18 (Resultando 7), por cuanto se vulneró lo preceptuado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución, al haberse suscrito la modificación contractual sin condicionarla a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, remitiendo las actuaciones al mismo para su control con posterioridad;  

9) que el Directorio, por Resolución de fecha 6/12/18, dispuso reiterar el gasto por la suma de $ 8:400.161 más los ajustes por IPC que correspondan, por la diferencia generada por la adenda al contrato suscrita el 20/3/18 con Shopping Centers (Uruguay) S.A., hasta la finalización del contrato que opera el 1/8/24. El Directorio expresa como fundamento para sustentar su proceder que si bien se observan las consecuencias económicas de la adenda como un gasto, sustancialmente se trata de la reducción de un beneficio, lo que torna por lo menos opinable la intervención del Tribunal de Cuentas en dicha instancia, por lo que se entiende pertinente disponer la reiteración a efectos de poder continuar con el pago de los arrendamientos con regularidad;
CONSIDERANDO: 1) que los presentes obrados refieren a una modificación contractual que se vincula con el manejo de fondos públicos por parte del BROU como Administración Pública Estatal, lo que se relaciona con la erogación que se vincula e impacta en la ecuación económica financiera del contrato suscrito; 
2) que en consecuencia, resulta de aplicación el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, siendo competencia de este Tribunal intervenir preventivamente en gastos y pagos a efectos de certificar la legalidad, lo que en la especie no se cumplió, en tanto las actuaciones fueron remitidas para realizar dicho control con posterioridad a su ejecución;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada mediante Resolución Nº 3056/18 dictada en Sesión de fecha 26/9/18.
2) Dar cuenta a la Asamblea General.
3) Ofíciese. 
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